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BASES PARA LOS PREMIOS ACIERTAS 2026 

 

ACIERTAS (Aprendizaje de las Ciencias por Indagación en Redes Transversales 
colaborativAS) es un proyecto educativo de la COSCE en el que se ofrece un 
espacio donde docentes de todas las etapas educativas (desde Educación Infantil 
a Bachillerato) comparten sus experiencias y pueden encontrar recursos 
elaborados por científicos para llevarlos al aula. En este marco, se convoca la VII 
Edición de los PREMIOS ACIERTAS, dirigido al profesorado de todas las etapas 
educativas preuniversitarias. Estos Reconocimientos tienen como objetivo 
reconocer las mejores iniciativas o acciones educativas innovadoras y de calidad, 
que se hayan publicado en la plataforma ACIERTAS encaminadas a acercar la 
ciencia a los centros educativos. 

1. ¿A quién va dirigido? 

Profesorado de Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Bachillerato, Formación 
Profesional y Educación Especial y sus alumno/as. 

 

2. Tipología 

La tipología de la iniciativa es abierta (puede ser del tipo visita, taller, seminario, 
proyecto, actividad, etc.) y en cualquier tipo de soporte (documento, video, 
pódcast,…). 

 

3. Requerimientos de participación 

Publicación en la plataforma ACIERTAS: para poder participar en el certamen, la 
experiencia deberá ser publicada en el apartado “EXPERIENCIAS” de la plataforma 
ACIERTAS entre el 15 de septiembre y el 18 de mayo de 2026.  

Los ganadores podrán ser requeridos para presentar su proyecto durante el 
SIMPOSIO ACIERTAS que tendrá lugar en junio de 2026. 

 

https://aciertas.org/
https://aciertas.org/escribe-tu-experiencia/
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4. Modo de participar 

La experiencia se subirá a la plataforma cumplimentando todos los campos del 
formulario “ENVÍANOS TU EXPERIENCIA”. 

 

5. Plazos para la presentación de candidaturas 

Se valorarán las experiencias publicadas en aciertas.org entre el 15 de septiembre 
de 2024 y el 18 de mayo de 2026. 

 

6.  Categorías y Premios 

Se establecen tres categorías: 

• Categoría “EXPERIENCIA MÁS INNOVADORA” 
Se reconocerá aquella experiencia que haya incorporado enfoques 
pedagógicos novedosos, el uso creativo de tecnologías, metodologías 
activas o cualquier otro elemento que represente una ruptura significativa 
con las prácticas tradicionales. Se valorará especialmente la capacidad de 
la experiencia para transformar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la 
ciencia de forma significativa. 
 

• Categoría “EXPERIENCIA MÁS VALORADA POR LA COMISIÓN ACIERTAS” 
Esta categoría reconocerá la experiencia educativa que, a juicio del equipo 
evaluador de la Comisión ACIERTAS, destaque de forma global por su 
calidad pedagógica, su impacto en el aula y su alineación con los objetivos 
del programa. Se premiará una propuesta que sirva de inspiración y modelo 
por su coherencia, profundidad y potencial para ser replicada en otros 
contextos educativos. 
 

• Categoría “EXPERIENCIA CON MAYOR PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO” 

Se premiará la experiencia en la que el alumnado haya tenido un papel 
especialmente activo, protagónico y comprometido. Se valorará la 
implicación directa de los estudiantes en el diseño, desarrollo o difusión de 
la actividad, así como el fomento de su autonomía, trabajo en equipo y 
pensamiento crítico. 

En cada categoría se premiarán hasta tres experiencias. Los premiados serán 
contactados por la Secretaría Técnica de ACIERTAS antes del 31 de mayo de 2026. 

https://aciertas.org/escribe-tu-experiencia/
https://aciertas.org/comision/
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Los premios consistirán en kits educativos de ciencia para el profesorado y el centro 
docente valorados en 200 € (1er premio), 150 € (2º premio) y 100 € (3er premio). 

Todos los participantes, el profesorado, lo/as alumnos/as y el centro educativo 
recibirán un diploma acreditativo. 

La entrega de reconocimientos tendrá lugar en el mes de junio de 2026 en el Salón 
de Actos de la Biblioteca Histórica Marqués de Valdecilla de la UCM (C. del 
Noviciado, 3, Centro, 28015 Madrid) e implica la presencialidad del premiado o, 
excepcionalmente, la persona en quien delegue si tiene imposibilidad de asistir. 


